
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01296-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

1. Realizada por la secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional
de Personas Emplazadas de PABLO ELIAS VELASQUEZ CLAVIJO y DEMAS
PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHOS, sin que
hubiesen comparecido al proceso, el Despacho en virtud de los consagrado en el
numeral 7 del artículo 48 del C. G. del P., DISPONE:

NÓMBRAR curador Ad Litem de PABLO ELIAS VELASQUEZ CLAVIJO,
así como de las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, al togado JAIBER
LAITON HERNANDEZ.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida
a la siguiente dirección electrónico:

jaiberofi@hotmail.com

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.

Señálese como gastos provisionales y por única vez de curaduría la suma de
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00) M/CTE, lo cual no
constituye honorarios, atendiendo a que la norma vigente indica que los curadores
no tendrán derecho a los mismos, la suma en mención deberá ser cancelada por la
parte interesada, a través de depósito judicial o directamente al profesional
designado.

2. Conforme la foto de la valla aportada, secretaría, proceda a dar
cumplimiento a lo consagrado en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P., esto es,
incluir el contenido de la valla y los datos del inmueble pretendido en usucapión,
en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia.

3. Obre en autos, las respuestas allegadas por la Unidad Administrativa de
Catastro Distrital, Fondo para la Reparación de Victimas, Instituto Geográfico
Agustín Codazzi (pdf.13,14 y 16).

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES
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